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Bogotá, 12-11-2025 
Al contestar citar en el asunto 

20251000805041 
Radicado No.: 20251000805041 

Fecha: 12-11-2025 
Honorable Representante 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia  

Presidenta Comisión Cuarta  
Cámara de Representantes  

comision.cuarta@camara.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto:  Respuesta a la Proposición No. 092 del 22 de octubre de 2025 
Congreso de la República. Radicado SuperTransporte No. 

20255341132392. 
 
Respetada representante Gloria, 

 
En atención a la solicitud presentada y aprobada en la Honorable Comisión 

Cuarta de la Cámara de Representantes (Proposición No. 092 del 22 de octubre 
de 2025), nos permitimos dar respuesta al requerimiento formulado en el oficio 
de la referencia, en el siguiente sentido: 

 
7. “Informar acerca de los resultados de las acciones de vigilancia y 

control de las empresas de servicio público de transporte, puertos 
concesiones e infraestructura y servicios conexos del sistema de 
transporte fluvial en la zona de influencia del Río Magdalena en el 

periodo de 2022 - 2026”. 
 

Respuesta: La Superintendencia Delegada de Puertos en ejercicio de sus 
facultades de inspección, vigilancia y control sobre la debida prestación del 
servicio de transporte fluvial en la zona de influencia del Río Magdalena para el 

período comprendido entre 2022 y lo corrido hasta la fecha, ha adelantado 
diversas actuaciones encaminadas al cumplimiento de dicho mandato. 

 
En desarrollo de las funciones a su cargo, tanto la Dirección de Promoción y 
Prevención de Puertos como la Dirección de Investigaciones de Puertos 

han ejecutado múltiples acciones: la primera, orientada a la promoción y 
prevención; y la segunda, relacionadas con labores de control e investigación 

dentro de los parámetros requeridos. 
 

Las actuaciones descritas se encuentran detalladas en los dos (2) documentos 
en formato Excel que se adjuntan, en los cuales se relacionan: 
 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
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1. Las actuaciones de promoción y prevención adelantadas por Dirección de 
Promoción y Prevención de Puertos.  

2. Las actuaciones de carácter sancionatorio adelantadas en ejercicio de las 
funciones de control e investigación a cargo de la Dirección de 
Investigaciones de Puertos. 

 
Sin otro particular, expresamos nuestra disposición por atender cualquier 

inquietud adicional que pueda surgir al respecto. 
 
Con la mayor atención, 

 
 
 
 
 
 
 

Alfredo Enrique Piñeres Olave 

Superintendente de Transporte 
 
Anexo: 2 libros de Excel 
Proyectó: Hugo Cano- OAJ 
Revisó: Carlos Daniel González, Asesor Despacho. 
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